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DEFEN§ORiA DEL PUEBLO

Tetd.yguaÑeiPYsYró

MlslóNi Hemos asum¡do el coñpromlso y la responsabllldad de representar, defender V promover loS dérechOs humanos de todos lo§ hab¡t¿ntes de

la República del paraguay, proporclonán(loles Servlcios de cal¡dad, especialmente a los que se eñcuentran en situación de vulnerabllidad'

trasladándonosa loslugaresen donde nos necesiten.

RESOLUCIÓN D.P. - D,G.A,F. N' 7& 2OZO,-

"POR LA CUAL SE APRUEBA LA POLITICA DE CONTROL INTERNO DE LA

DEFENSORfA DEL PUEBLO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY"

Asunción, 2t de junio de2020'-

VISTO: La necesidad de contar con un Manual de Políticas de

Control Interno acorde a los lineamientos establecidos en la

ConstituciÓn Nacional y por los órganos de conhol'

Las atribuciones del Defensor del Pueblo, previstas en 1a

Constitución Nacional y en la Ley Orgánica N" 631/95' y;

CoNSIDERANDo:Que,laDefensoríadelPueblohasufridomodificacionesen
i 

"st 
r.turu orgánica y se hace imperiosa la necesidad de

unun u, en la Implementación dei Modelo Estándar de

Control Interno purá 1u. instituciones prlblicas del Paraguay'

Que, la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos

Á .rr, ,irt.*a de control interno del MECIP - 2015'

.""J*y" una necesidad prioritaria ,Para :que 
los

áá*irriiruaotes pfiblicos cuenten con una herramienta que

pit*ii" i*"f"r una cultura de control estratégico de gestión

;;;;ilil en los organismos y Entidades del Estado'

Que, las directrices de contar con un Manual de Políticas de

é."1"f Interno obedecen a las normativas vigentes

JuUt..laut por la Contralorla General de la Reprlblica'-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

RESUELVE:

Art, 1o.- APRoBAR el Manual de pollticas de control Interno para la implementación del

ModeloEstándardeControllnternoparalaslnstitucionesPrlblicasdelParaguay-MECIP
- en la Defensoría del Pueblo'-

Art.2o.- COMUNICAR a quienes 1ida, archivar.

Abg. MI ; GODOY SERVÍN

Defensor del Pueblo

DE

§*

vtstóN: La Defe nsorla del Pueblo de la República del P rQ 1,será reconoclda Por su Incldenci a en la protección y promoción de los

la actuac¡ón lnst¡tucioñal fundada en elresPeto de la d¡Snidad humaña, especialmente en los térritor¡os más vulnerables

Juan E. O'Leary . Edificio De¡echos Humanos Y Memoria

Tel <o<-11 - 452602/ 605 -c.c.1"103

derechos humanos,

Av, Ygatimi Y

Pág Web: www.defenso¡iadelPueblo'gov'Py

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPÚIBLICA DEL PARAGUAY
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DEFEN§ORIA DEt PUE6IO

MANUAT Df polfTtcas D[ coNTRor ¡NTIRNo DE tA DtF[NsoRfA DEL puEBro

OAJETIVO DEL MANUAI. DT POI.IT¡CTS DE CONTROL INTERNO

Dot¿r de una herram¡entá que gáráñtice razonab¡emente el cumpl¡miento del sistemá dé control lñterno de lá Defensoria del

AMslTo DE ApLtcaoóN

Este Manual es de aplicacaón en todas ras áreas organizat¡vás que conforman rá Defensoríá der puebJo.

fITULARIS

Titul:res: DEFTNSOR DEt PUEBLO (Como máx¡ma áutoridad) Y DtREcToRA GENTRAL DE ADMINTSTRACTON y HNANZAS. (Cabezá
del lvlEC|P).

VERS|ON 1

R15PONSAAILIDADIS

Es responsabilidád de Directores Geñerales, Directores, Jefes dé Departamento de la Defensoría de¡ puéblo cumplir coñ ¡o
estáblec¡do en éste Manual.

Es responsábiljdad de los mismos:

. Dar a conocer a los Empleados el contenido de este Manuat y sus modificaciones.

' Revisar las políticas que le corresponden, de acuerdo al área de su competenciá institucional y proponer á los Titulares las
modificaciones a este Manual a f¡n de mantenerlo actuatizado.

. Velar porque se reálice Iá áutoevalu¡ción dels¡steñ¡ de Control lnterno de lá Dependencia a su cargo.

Es aesponsabilid¿d de los DirectoresGenerales decadá Dependencial

. Distribuir el Manuál de Políticás de Controt lnter¡o de lá Defensoría .iel pueblo.

BASI LIGAL

Los deberes v átribuciones del Defensor del Pueblo están contemptados en la constituc¡ón N¿cionat (artícuto 279) y en la Ley
631/1995 "Or9ánica de la Defensoría del pueblo,,(Artículo 10).

Los derechos tutelados por lá Defensoriá del Pueblo, son todos aquellos comprendidos y reconociclos en la Constitucaón Nacional.
en los Tratados ¡ñternac¡onales y en las Leyes de la Nac¡ón.

vlslóN: !a oEFENsoRla DEt PUEBto DE ta REPtiBL¡c¡ DEt PARAGuay ar año 2021 sERÁ nEcoNod DA poR su rNdDENoa EN ta pnolEcdóN y pnoMoaróN DE LosoEREcHos HUMA¡r¡os. ta acruaclóN lNsrnuooñat FlrNDAoa EN EL RGslEfo o[ r,a Dr6ñ,ooorr*o*iiota,^,rr*E tN Los rFR.rroRros Mas vuLNERABtEs,
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MISIONJ TIEMOS A§UMIDO TT COMPNOMISO Y TA RTSPONSABILIDAD DE NEPRESENTAn, DTFE¡I¡DEñ Y PRoMovER tos DEaEcHos HuMANos oE ToDos Tos HABITANTIS
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DÉFEI'ISORIA OE! PUEBTO

IElAYGI¡A ÑDI?YSIRO

MIs'ONJ HEMOS ASUM IOO ETCOMPROMISOY TA R€SPONSABILIOAD DE RTPÁESENTAR,DEFENDER Y PROMOVER TOS DERECHOS HUMANOS DE ¡ODOS tOS HABIÍA¡¡T'S
DE tA n€Púal¡ca DEt PARAcuaY, PRom¡ooNÁñootts s[Rvra¡os DE cAUoaD EspEcrALMENrr a los quE sE ENcuairfRAN Et{ slruAc¡óN DG V¡JTNERABTT¡oao.
TRASTAOÁNDONOS A LOs LUGARES OONDE NOSNECCSITEI{

CAPITUIO 1- ADMINISTRACIóN DE LOS RECURSOS INSTIIUCIONAI-ES

OBJÉTIVO DEL CáPITUIO:

PO[fTtCAS

1. tl activo fijo inst¡tucional, será administrado mediante elSlAF y los instrumentos técn¡cos relácionados

2. Lá Utiliz¿ción de vehiculos y de combustible será registráda en un sist€ma cle Combustible y Vehículos, y atendiendo tas

disposiciones legales y técñicas emitides pára el Control sobre él Uso de los Vehículos Nacionales y la Distribución de Corhbustible
en lás Entidades Púb¡icás.

3. La administración del control de Equ¡po comput¿cional (hardware, softwáre y med¡os de almacenamiento de información) y
tecnoló8ico, incluyendo el de telecorñuniceciones, será realizado en atención a lo establecido en el Manual de Séguridád de la
¡nformación, los instrumeñtos técn¡cos relacionádos y las normas y politicas contábles estab¡ec¡das.

EXISTINCIAS EN ALMACENTS DE SUMINISTRO5

Las éxistencias en los Almácenes estarán controladas medi¿¡te un Sistem¡ de Almacén de Suministros y el conjunto de Nórmas y
Procedimientos par¡ la Administración de les existencias de Eienes lnstitucionales en los Almacenes de la Defensoríá det pueblo, y
la politica contáble.

cAPrTUr-O 2 - pOIÍICAS Dr prANtnCACtóN tNSllTUCtOflAt

OB,lEIIVO

Establecer los criterios, lineamientos y directrices que permitan realizar la formul¿ción de su Plan Operativo Anu¿l basándose en
el Plan Estratégjco lnstitucional, el cual está en concordan.ia con el Plan de Gobierno y periódicamente efectuar la medicióñ,
seguimiento y cumplimieñto de los objetivos y metas plasmados en su Plan Operativo Anuát; ¿sÍ.omo identificár, anál¡zar, evaluar
y gestionar los riesgos asociados.

fORMULAOÓN, DIVULGAOóN, STGUIMIENTO Y TVAI.UAOÓN DEL

PLAN ESTnTATÉG|CO tNSTITUCTONA! {ptD.

oBttTtvo

Est¿tllecer criterios de acción que §irvan como guíá pará la fonnulación, divutgación, seeúimiento y evatu¿ción det ptan Estratégico
lnstitucionál

Avdo. fqotlñt | 
^votos. 

fet, 1595) - 21 116 tlt . c_c. t lo3,

)

vlsróN, !¡ oE¡Eri¡soRla D€I PUEBLo oE LA REPúELrca DEI paRAGUAy ar año ro2 r sEnÁ REcoñocrDA pon su rNcrDE¡¡cta EN ta pRorEcoóN y pRoMoclóx o€ tosoaREcllos HUMANos ta Acruacló¡¡ lNsrlruc¡oNAt tuNDAoa tN tt REspETo oE LA otcNtDAo luMA¡¡a tsp¡cTALMEME EN los rEnR¡ToR¡os Mas vutNERArtEs,

¡L

P«,,l; "a
fi,ate*"

Lwt ur.
Dkector

Abog. Fátima ro Roi¡s

lnterno
Lic L! ¡r¡a,1.r:r:lLr

e Aún. y Firrn¿asü" rfic;Y Defensorla del Pueblo
Drrectora de Pla¡iíicaclon Di

Defensoria delpueblo

Establecer lineárñientos o criterios de acción que permitan identificar las condiciones, á fin de tomar l¿s acciones necesárias para
proteger y conservar los áct¡vos institucioñales, principalmente los más vulnerábles.



DEFCIi¡IORIA D'L PUEBLO

TETA|GL¡A ÑE'YPISYRA

MISIOi¡] HEMOSA5ÚMIDO ELCOMPROM¡SOY LA XESrcÑSABITIDAD OTRTPñESEÑTAR,DEFI'[OERY PROMOVER tO§ DERE'HOS HUMANOSDE TODOS TOSXABIIANfES

ói L¡ i."¡".'.r on **cuay, pRoponooNÁNDorEs srRvrclos or (ar¡oaD EspEcrarMrMTE a ros quE sE EN.UEMTRAN Eñ¡ srruaoóx DE vuti¡ERABrLloAD,

rRAstaDÁñooNos a los tuGAREs DoNoE Nos i¡ccEslfcN

1. Los D¡¡ectores Generales, Direcrores, Jefes de Departámento y funcionarios, en concordanciá a lo establecido eñ el Plan de

Gobierño, y con t¿ coordinación de la Direccióñ de Planificáción, realizarán la formuláción del Plan Estratégico lnstitucional

2. La Dirección de ptanif¡cáción, reali2árá la divulgac¡ón del Plan Éstratégico lnstituc¡onal, utilizándo los medios más idóneos, á

efecto de dar coberturá a todo el personal de la Def¿nsoria del Puéblo.

3. Ia Dirección de plan¡ficáción, reali¿ará seguimiento y eváluación semestral al Plan tstratégico lnstitucioná1, preparando un

irforme detall.do que será comunicado a los señores fitulares de la Defeñsoríá del PueblÓ'

POLITrcA5 PARA I.A FORMUTAOÓ Y COMUNICACIóN DEL PI.AN

oPTRATIVO ANUAr- (POA)

oBtITtvo

POtffrcas

1. Los Directores Generales, Directores, lefes de Departamento y funcion;rios, eñ previo á Ia elaboración de su pre§upuesto

anual, deberán llevar a cabo el proceso de planeáción para establecer los obietivos y metas.

3., Los Directores Generales, D¡rectores, Jefes cle Departámento y funcionários, re:lizarán lá formuláción de su plan Operativo

Anuá1, básándose eñ el Plan Estratégico lnstitucional.

5. Los D¡rectores Gener¿les, Directores, lefes de Departamento y funcionarios, deberán asegurarse que el Plan Operat¡vo Anual

sea el resultado de un sistem¿ participátivo, llevado a cábo con la colaboración del personal cláve, Y divul8arlo oportunamente

entre elpe¡sonal bajo su r€spoñsebilidad, para su cónocimiento y cumplimiento.

6. Los Directores Generales, Directores,lefes de Depart¿mento y fuñcionarios, en deberán asegurárse que la aprobac¡ón y envío

de lo! Planes Operat¡vos Anuales, se realice á más tárdar el 23 de di€iembre del año anterior al Plañ.

7. tos Directores Generales, Directores, Jefes de Departarnento y funcionarios, deberán enviar el Plan Operativo Anual, al

Despácho de lá Señora Directora General de Adñinistracióñ y Finan2as, con copia a la Auditoría lnterna y le Dirección de

Plenificación.

vlstóN: tA DEFrNsoiia DEL ,uEBLo DE ra REpú BUca DEr rARAc uav a( año 2021 SERA iEcoNocrD^ poR su tNc¡DENcra Eñ LA pRortcoóN Y PnoMoctóN Da los
DEREcltos HUMANoS. (a Acruaoóti¡ tNsITUcloNAL FUt¡DAoa EN EL ¡lsptro oE ra oTGNtDAD HuMANA EspE€arMEI,¡TE tN tosfERhtlontos MÁs vULNEñaaLEs,

^\do. 
Yoouñl y Ay.tds. rel. lsgs| - 2t tu6 t4, - a,C,
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nireclor Cootol lntsrno

Abog. Fá ro Roiu

YegOs D reciora oe P arr frcación Lic. I

0irecl

d Amarilla
y Finanzasffi lefensorla del Pueblo

0e{ensoria d.l Pueblo

N

PoLlTrcas

Esrablecer criterios de acción que si án como guía p¿rá la Formulac¡ón y Co¡nuñica.ióñ de los Pl¿nes Operat¡vos Anuale§.

2. Los Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento y funcioñarios, en la elabor.c¡ón de su presupuesto anual

.teberán cump!ir los principios, técnicas y métodos estáblecidos en el Sistemá lntegrado de Administración de lo§ recursos del

tstado Fananciera (SIARE)y el sistema Integrádo de Administráción de Recursos Humanos (SINARH)

4- tá Dirección de planiticación, d¡vulgará a más tardar el 31 de octubre de cáda año, los Lineamientos Geñerales para lá

Elaboración de los PIsnes Operativos Anuales.



DEFTNSORIA OEI. PUEBLO

IYI'AYCLIA ÑLYPYS|RO

MISIONJ HEMOS A!t'MIDO E! COMPROMISOY LA RISPONSABITIDAO OE NEPRESGMTAR' D!IENDEA Y 
'ROMOV€N 

TO§ DERICHOS IIUMANOS DE fODOS L05 HAAIANTES

ii * iipüir,á 
"rr 

p¡*cuay, pRoponctoNÁrDorEs sERvrcros DE .ÁrDAD EspEcrarMENr[ a Los qua sE ENcuEmRAN Eril slruaoóN ot vuLr¡tRABlLloaD,

rf,rsLAoANooNos a tos LUGARES ooNoE Nos i¡ccEslfÉN

8. Toda modificación ál Plan operativo Anual debe realiuárse oportunamente, documentaGe técnicámente y sometefse a

consideración del Despácho seiiora Director¿ Gener¿l de Administración y Fiñánzas, con copaá , la Auditoría lntern¿ v la Dirección

de Plánificación.

9_ La Dirección de ptanificación será ta respon§¿ble de moñitorear el cumplimiento de los Plañes Operátivos Anuáles de lás

Dependeñcias de l¿ oefensoría del Pueblo, e informar tos resultados a lá Di.eccióñ General de adm¡nistrac¡ón v Finañzas, la cuál á

su ve¿ informará al Defensor del Pueblo.

10. tos Directores Generales, Directotes, Jefes de Departamento y func¡onarios, serán fespoñsables de la medición, seguimiento

y cumplimiento de sú coíe§pondiente Plán operativo anual, de lo cu¿l informarán semPstrálmeñte a la Dirección de Planificáción,

dentro de los cinco días hábiles déspués de finalizado el p_"riodo reportádo, excepto aquellos c¿sos en que se establece mayor

11. Cuando los resultados indiquen que existen desviácione§ entre lo plánificado y ejecutádo, Los Directores Genérales, Directores

y Jefes de Departámento deberán tomar las acciones corfectivas, documentarlas en el medio definido para este fin y darles

seguimiento.

VIRI'ICAOÓN AL CUMPUMIENTO DE OBIETIVOS Y METAS DI! PLAN OPTRATIVO ANUAT

OA'ETIVO

Estábtecer criterios de acción que situ¡n como guía par¿ la verificacióñ del cumplimiento de la misión, visión, obietivos y meta§ de

la Defensoría del Pueblo en general, y de cada una de sus Dependencias'

POIíT|CAS

1.1áAuditoriálnterna,semestralmente,verificaráqUécad.Unidador8ánizativaejerzaeldeb¡docontrolsobrela
ejecución de su Plañ Operátivo AnuáI, y que los datos reportados en el sistema de Seguimiento de metas (ssM) estén

documentádos.

2. producto de lá verif¡cáción semestral y anuál del cumplimieñto de obietivos y metás, lá Difección de P¡añ¡ficación, envi¿rá a la

Dirección General de Administración y Fiñánzás, con copia a la Auditoria lnterna, un iñforme que muestre el cumplimiento de

metas operativas y de proyectos, si los hubiere, así como, las conclusloñes, observáciones, comentários y recomenda.iones a los

cualesse les dará seguim¡ento en la s¡Suiente verificación semestrá1.

3- La Unidad de Auditoría tnterna, eñviará a los señores Titulares un resumen del cumplimiento de las metas semestrales y anuáles

por Uñidad Organizativa de la Defensoria del Pueblo.

4- Los Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento real¡2arán seguimiento á las coñclusiones y recomendaciones del

informe semestral y anual de verificación de cumpl¡mieñto de objetivos y metas, y reflejarán l¡s mejoras reálizadas, ya sea en lás

modif¡cáciones a los planes operátivos anuáles, cuando se estime oportu¡lo y pertinente, o en Ia formul¡ción del siguiente Plán

operativo Añual.

vtstóNr U\DEFENsoRia DEr puEBro oE LA REpúB aa oEt paRAGUAy aL año 2o2t sEnÁ REcori¡oc¡DA Pon 5u rNclot¡,¡cla Eñ LA PRoTEcclóxY pnoMoclÓN DE los
oanEcHos xuMA os, ra acruaoóN ¡NsrnudoNA! FUNDAoa EN Er nEspETo Da LA Dr6Ntoao ltuMANA fsptcralMEMTE aN los rERR¡ToRlos MÁ5 vutNERABLEs.
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procedimientos de trabaio.
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DEFE SONIADELPI'EBLO

m|Ávcta ÑEvPfsvRo

cÁPlfuLo s lDtNflFlcaoÓN, ANaUSISv EVATUAOÓN YGtSnÓN DE Rltscos

cAPftULO 6: POLINCAS FINANCIERAS

OBIETIVO

Establecer criterios de ácción que sirvan como guía pára h ideñtificación, análisis, Eváluación v gestióñ de riésgos' a fin de

contribuiralcumplimientodelamisión,visión'o_bjetivosymetasdelaDefensoriadetPuebloengener¿lydec¿daunádesus
Dependencias, salvaguardando la seguridad de l¿ información

POLfTICAS

1. Los D¡rectores Generales, Directores y Jefes de Dep'rtámento deberán ¡mplemeñtar las acciones que estimen pertinentes para

senlibilizaratodoelpersonalbájosUresponsabilidádsobreIáimportanciadeidentificaf,ánali¿af,evalUaryv¿lolizarlosliesgos,
apoyar lá implantación de acc¡ones propuest¿s para minimi¡ar¡os y eier'er el seguimiento de éstás'

2,LosDirectoresGeneráles,DirectoresyJefesdeDepartamento,parálaidentificacióndelosriesgos,identificaráñpleviamente
losFactoresdeRiesgosaelevantes,internosyexternos'asociadosallogrodelosobjetivosinstitucionales'docurnentandoenuna
matri¿ la clasifi€ación de los factores, con los respectivos riesgo§'

3, tos Directores Gen€rales, Directores y Jefes de Departamento divulgarán entre el personal á su cargo los fespectivos Planes de

ManejodeRiesgos,afindeconocerlasaccioñesareálizar,encasodequesuc€daneventosqUepuedan¿fectarelcumpiimieñto
de los Objetivos y lvletas lnstitucionales-

4'LÓsDirectoresGenerales,Directoles,JefesdeDepartamentoideñtific.ránlosriesgosrélevantesasociados:a)logrodesus
objetivos y metes del Plan Operativo Anual, b) a la Seguridad de la lnformación y c) CÓntinuidád del Negocio por lo menos una vez

alaño.

S. Los Directores Generales, Directo'es, Jefes de Departameñto' de acuerdo a la naturaleza de Ias operaciones de sus uñidádes

organizativas,deberánutilizarlaMetodologíaparaelAná|isisyGestióndeRiesgos,,adoptadapoflainstituciónlacua|será
identificádaporlassiglás(MAGER)yel..ProcedimientopáraelAnálisisYGestióndeRiesgos,,párála¡dentificacióñ,valorización,
comunicac¡ónygestiónderiesgos,ut¡l¡zandop¿raellolamátri?deriesgo'lacualdeberáestaraprobácláporlamáximaautoridad
de lá Dependencia.

oBlETlvo

EstáblecerpoliticasquesirvandeguíaalaMáxim¿autoridad'Lo§DirectoresGenerales'Directores'lefesdeDepartamento'pára
Iaautoli¿aciónyaprobacióndelasactividadesfinancieras,conformealoestablecidoenla§NormasTácnicasd€Controllnterno
Específicas de la lnstitución.

A) DOCTJMTNfACÚf"I, ACTUALIZAOÓN Y DIVULGACIóN Df TA5 POUÍIOAS FINANCIIÍIAS Y LOS PROCTDIMIINÍOS DI

fRASAJO,

OBJETIVO

EstableceflaspolíticasqUesirv¿ndeguíaparaladocurnentación,áctualizsción,divulg¿cióndelaspolíticasfinancierasylos

vlslói¡.tAoEÍENsoRlAoEtPt,EBLooELARE}ÚETICAoEtPARAGUAYALAÑofu21sEnÁREcoliloclDAPonslllNcloENclAE¡¡LAPRofEcoóNYPnoMooóNDELoS
DERECHOS HUMANOS, TA ACfUAOÓ¡¡ INSIIÍUCIOÑAL FU;;;;i.T' ii *UiO''O O' * O'C*'OAD HUMANA ESPEOATME¡ITÉ EN LOS TERRITORIOS MÁ5 VUTNERABT's'
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OEFENSORIA DÉI PUEBLO

Br.tvclt.,! ñEfPY§YRo

Mtsloñ: HtMos ASUM|DO EL COMPROMTSO y LA nESPOñSABIÚOAD DÉ REPnESEñTAn' D!F[ñDaRY PROMOVER IOS OTRECHOS HUMAI\¡OS DE ÍODOS LOS HABITANTES

oa !a RE úBlrca oÉL paRAGuAY, pnoponoo¡u¡¡ooLeiiinvrc'os o¡ ouooo rsi¡o¡t"¡nE a Los quE st ENcuE¡\ttRA¡{ tN slruaoóN oE vulNERABrtroaD'

fRÁstaoÁñDo¡¡os a Los luGAREs DoND E ¡¡os NEcEslr€N

PotfTrcAs

1'Lo§D]rectoresGener¿les,Directore§yJefesdeDepa.tamento,docuñentáránymánten.]ránactU¿liradoslosprocedimientosde

trab.jo, ¡ncorporados al Sistema de Cestióñ de C¿lidád'

2. Los Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento, divulgarán al personal baio st¡ responsabiladad, lás políti€a§ de

control interno, tineamieotos específicos, y tos procedim¡entos de trabajo, que gáranticen el cumplirniento de los objetivos y

rnetas de su área de trabajo.

B) porlÍcAssoBRt LA INTGGRAoÓN o€ LAs AcnvlDADts DE coNTRoL

oBtEftvo

Establecer las poiíticas qUe silvan de guía a Los Directores Genelales, Directores, y Jefes de Departámento para lá integráción de

las ¿ctividades de control, con las políticas tinancieras y oper¡tivas de su áree de trabajo, conforme a lo estáblecido en las Normas

fécnicas de Control lñterno Espec¡fic¿s de la Institución'

POUTTCAS

l,.LosDirectoresGenelales,Directores,yJefesdeDepártamentodeberánasegur¿rseqUélasactividadesdecontroliñternoestén

integradas en los procesos, proced¡mientos y acciones normales de tfabajo, de t¿l forma que las políticas descritas eñ los cápítulos

del Manuál de Polític¡s de cóntrol lnterno, se cumplán'

2--LosDiréctoresGenefáles,D¡rectores,yJefesdeDepaftañento,deberánejercerIasa.tivi.ladesdecontroldurántelae]'ecución
de las opelaciones, de forma constante e integrada'

c) pollncassoBRe rA AuroRlzAoÓN YAPRoBAoóN Dt oPtRAcloNÉs

oBtETtvo

tstablecerlaspo|iticasquesirvandeguía¿LosDirectore§Generaies,Directores,YlefesdeDepáltameñto,párálaautor¡zacióny
¿probációndelasactividadesfinancieras,conformealoestablecidoenlasNorm¿sTé.n¡ca§decontrollnterno[specificasdela
lnstitucióñ.

Po[lTlcas

1. Los Titulares a trávés de Los Directores Generales, Directores, y Jefes de Departamento deberán separar lás furciones entre las

unidades y de los Empleados, de manefa que exista independencia y separación ,antre las fuñciones incompatibles, como son las

de¿Utor¡zación,eje¿Ución,reg¡stro,custodiaycontfol.Laseparacióndefuncionésdeberáprécisarseentormáclaraenlos
mánuales de organi2a€ión Y de procedimientos.

2. Toda tránsferencis de fondos y otros valores yá sea interna o extern¿, entre entidádes o coñ el sistema financiero, podré

hac€rse por medios manu¿les o electrónicos; los responsábles de éstas debefán asegurarse de que d.chas operaciones estén

debidaménte soportádá§ de confórmidad ¿ la normátiva legal y técnica correspondiente'

3.tosFuncionariosyEmpleadosqueejefzánfUncionesdeaprobación,autorizációnyreffendadecheqUes,pago5electrónicoso
ábonos a cuenta deberán verificar la pe.tinencia, veracidad y legalidad de lá documeñtación que fespalda el pago. Para elcaso de

VlsIóN. LA OEFENSONIA OCT PUESLO OE LANEPÚ6LI'ÁDET PARAGUAY At AÑO 2021SERÁ iE@NOODA POR SU INCIOENCIA Eii¡ LA PNo.ÍECOó Y PROMOCIóÑ OÉ IOS

D.ñECHOS HUMANOS, tA ACTUAOóI¡ ¡NsífUCtOritAL frrñDAoa Eri¡ tr nEsPETO OE LA OIGNIDAD HUMANA ¡SPECIALMEMft EN tosTtRR¡ToRlos MÁSvulNERABtts.
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DEFCI'¡SONIA OET PUEBTO

TETAYGUA iEYPYSYRO

MlsloNi HEMosAsUMlDo Et coMPRoMlsoY tA nEstoñSABltrOAD DE RETRESEñIIAR, DETENOEnY PROMOVTR tOS DERECIIOS HUMAñOS OE TOOOS LOS HABITAIi¡TES

DE LA REPÚ3IICA OEL PARACUAY. PROPORCIONÁNDOLES SERVICIOS OE 
'AIIDAD 

ÉSPE'IATMfÑTT A !O5 QI]' SE ENCUE¡¡IRA¡¿ EN SITUACIóN DE VUTÑCRABII.IDAD.
fñasLAoÁl¡ooNos a LostucAics DoNot ¡¡os Nac€stTtN

los cheques no deberán firmarse en blanco y debeñ emitirse con lugár y lechá, nombre del beneficiario, cantidad correspondiente,

asi como lá respectiva protección mediante máquina o cua¡quier otro sistema. Los cheques, los pagos electrónicos y las notas de

autorización de los ábonos a cuenta y las copias de éstos, en los cásos que correspoñdanr para anularse se les estampará el sello

correspondiente y deberán archivarse en su respectivo orden.

4. Los Directores Geñeráles, D¡rectores, y letes de Dep¿rtamento acred¡tarán por es.r¡to ante los báncos depositários, a los

refrendarios titulares y supleñtes autorizados patá el moviñiento de fondos. Toda emisión de cheques deberá contar coñ dos

firmas autori¿adas en forma mancomunada. Los refrendaraos de cuentás bancarias, no debe.án ejercer funciones en el área

fiñanciera y admiñistrativa que párticipa en el registro de gastos áutorizados. Los casos especiales están reguládos por las leyes y

reglañentos respectivos- S¡ se produjera la vacante de algún refrendario, los Titulares, los Directores Generales, Djrectores, y

Jefes de Departamento cornunicárán al bánco a más tardar, dentro del siguiente díá hábil.

5. Los gastos, previos a su reali2ación, deberáñ ser autorizados por Íuncionario competente y deberán ser sometidos á la
verificác¡ón en cuanto a la pprtinenc¡a, legalidad, veracidád y conformidad con el presupuesto institucional.

6. Los refréndarios de las cuentas báncari¿s, se asegur¿rán de la leg¿lidad de la operación, ál firmar cheques o autori¿ar

tránsferencias de fondos, mediánte la verificación previa de la disponibil¡dad de fondos, la pertinencia presupuestaria y el

cumplimiento de lc¡s requisitos de información y validez en lo§ documentos de soporte de la operación, dejando evidencia escrita,

o mediante registro informático, que permita imprimir la oper¡ción, y examinar la tra2abilidad de la mismá, de haber practicado la

verif icac¡ón correspoñdiente-

7. Se podrán crear fondos circulantes de moñto füo par¿ atender obl¡gaciones de carácter urgeñte, ásí como otros tipos de fondos,

¿ trevés de los cueles se efectuarán erogaciones directamente relacionadas con los mismos, de conformidad a lo establecido en la

normativa técnica y legál correspondiente.

Estos foñdos se manejarán mediante cuentas corrientes, o en efectivo, ségún su n¿turalezá y lo que dicta la normátivá citadá.

oichos fondos deben ser manejados por un empleado distiñto a los responsables de otros fondos y de quienes efectúen labores

contsbles o presupuestarias, excepto én el cáso que por lá naturale¿a del fondo y el volumen de operác¡ones del mismo, se

considere necesario que el m¿nejo de los fondos seá llevado por una misma persona, por io que en estos casos se definirán los

procedjmientos específ¡cos, las funciones respectivas y los mecanismos de control iñterno neces¡rios.

8. Los responsables de la percepción de ingresos en efectivo, cheques u otros medios de págos, deberán depositarlos íntegros y

exactos en la cuenta bancaria de la entidad destinada pará el efecto, ¿ más tárdar elsiguiente dia hábil o en ia fecha establecida
en coñtrátos suscritos para su rec¿udación y recoléccióÍ. [n ñinguná circunstáncia el efectivo proveniente de los ingresos se

empleará para cambiar cheques, eféctu¿r desembolsos de la entidad u otros fines.

9. Los títulos v:lores u otros documentos que evidencien la propiedad de inversiones f¡nancierás, deben ser custodiados por la

Dirección Generál de Tesorerí¿; para lo cuát se establecerán salvaguardas físicas sobre los documentos.

10- Ios Directores Generales, Directores, y Jefes de Departamento de las áreas correspondientes, deberán asegurarse que se

practiquen frecuentemente arqueos sin previo av¡so sóbre lá totalidád de fondos, válores, cupones de combustible, especies

fisc¿les y bieñes que se mañejen o custodien. Los arqueos deben ser practicados por empleados independientes de quienes tienen
la responsabilidád de custod¡a, m¿ñejo o registro de éstos y por la Unidád de Auditoriá lnterna. Se dejárá constancia escrita y

firmada por las personás qué párticipan en los arquéos, y s€ iñformárá á lá áutoridád superior e¡resultado.

vrs¡ó¡¡, LA DEF€NsoRfa oEl puEBLo DE LAiEPITBltca o¿L pa¡a6uay Ar año 2o2rsERÁ ¡EcoNoarDA pon su,NctDENcta EN LA rRorEcctóñ y pRoMooóil DE los
DERECHOS HUMANOS, I.A ACTUACIóN IÑSTIfUC¡O¡¡AL FU¡¡DAOA EN EL RESPEIo DE IÁ oIGNIoAD H uMANA .5PEC]ALMT¡¡fE IN LosTTR¡|TonIos MÁ§vt]tNEiABTEi
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OEFENSORIA OEI PUEBLO

TETAYGU.I ÑE:YPYSrRO

MI§IOIi¡JTEMOsASUMIDOTLCOMPROMISOYLARE5PONSABILIDADDtNEPRE5EI\¡IAR'OEF'NDERY9ROMOVERLOSDTf,E'NO 
T¡UMANOSDTTOOOSIOSHABIIAÑTE§

f¿ü,;,ffiL;l-;i;;;;;, pioü"oo¡r"ooLiiii"rroó. or c¡r'o¡o ¡siec'n,',,rEr¡rt a los qt E sr Erircl,Eri,rnaN EN srr,aclóN oE vuLri¡EnaBrt¡DAo'

¡elsraoÁNoo¡¡os a tos LUGARES ooi¡oE N()s NEaEslTlN

De determinarsÉ sobrantes de fondos en los árqueos, estos serán d€positados a más tardar el siguiente día hábil a lá cuenta Fondo

Ajeno§encustodiaaefectodeinvest¡garsuprocedencia'Deexistirfaltantes,serepondrándeinmediato,yserealizarálá
aplicación de áccione! ádministrativás, 5egún corresponda-

De existir sobráñtes o fattantes de valores, cupones de combustible, especies fiscales y bienes que se m¿nejen o custodieñ, se

procederá, según ei caso, inform¿ñdo a lá Máx¡ma Autoridád para los cfectos ¡egales consiguientes'

D} POLÍNCAS SOBRE DISTÑOY USO DE DOCUMENTOSY RIGISfNOS

OBJEIIVO

E§tablecer las políticas de control iñterño sobre el diseño y uso de documeñtos y reg¡stros que permit¿n l¡ anotación adecuada de

POrlfrcas

l.ElUsoycontro|delosdocumentosyregistrosdebenserádecuadamenteadministradosymantenidos,tantopreviÓasu
utiliz¿ción, así como una ve¿ hayan sido utili¿ados. La custodia y control de los documentos Y registros será responsab¡lidad de lá

persóña a quien se le han delegado, quien ál ces¿r en sus funciones deberá entreg¡r por ñedio de acta u otro documeñto el

iñventá.io de los mismos.

2.LosFuncion¿riosqUere¿licenoperacloñes,cualquieraqUeseasUnáturale¡a,deberánasegurarsequécuenteconla
documentáción de soporte- tn dichá clocumentación debefá evitarse deterioro, tachaduras, borroñe§ o enmiei¡das que no estén

salvadas y debidament€ autori2adas.

La documentac¡ón debe ser árchivada s¡guiendo un orden lógico, de fácil ácceso y utilización, debiendo procurarsé la seguridad

necesariá que la protejá de r¡esgos, tale§ como: deterioro, fobo o cu¿lquier sin¡estro'

En la documentación tlnánciera, relacionada con informes de fiscali¿ación, resoluc¡ones en Seneral, trámite presupuestario,

edqulsiciones Y contlataciones, remuneraciones, ingreso y egreso de recursos monetarios, yá §ea en dinero o papeles financieros y

registros contables, eñ ningúñ caso se realizarán tachadufas, borrones o enmendaduras utilizando líquido corrector' [l uso de

éste,invalid¡láoperációnyexpone.quientarealicealadeterminációndesáncionesdeacuerdoconlasleYes.

3.LosJefesdeUn¡dadresponsabledelregistrodelá§inversionesfinancierasdebefáasegurars€queladocumentacióndesoporte

contenga carácterísticás tales como: justificación, clase, valor, rendimieñto, fechá, referencia, vencimientos y cualquier otro

aspecto que permite obtener információn suf¡c¡ente sobre la tránsacción'

4. Los Directores Generales, Directores, y Jefes de Departamento deberán asegurarse que se ejer¿a un control adecuado sobre las

fechas de vencimiento de los derechos y obligaciones, a fin de que su recuperación o cancelacióñ se efectúe en forma opoftuna y

logr¡r una disponibilidad inmediata de los re.ur§os, asi como evitar el pago de multás o ¡ñtereses. El 3nálisis v evaluación de la

documentacjóñ de respaldo de los valores porcobrar y por págar, deberá efectuárse permanentemente'

5. Los Oifectores Generales, Directorés, y Jefes de Departamento deberán asegufárs€ que se ejerce uñ control efectivo sobre las

fechas de vencim¡ento de los pla¿os establecidos en las diferentes d¡sposicione! legale§ v¡gentes, a f¡n de salvaguardár que los

procesos se desárrollen adecuadamente
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E) PollncAs soBRE coNcrUAoóN pERúDtca DE REGtsTRos

OBJETIVO

Establecer políticas que permitáñ la conciliación periódica de los registros, verificando que presenten información exactá,
r¿zoñáble, oportuna y confieble.

POLfTICAS

l Los Directores Generáles, Directores, y lefes de Departamento deberáñ asegurarse que se realicen veificáciones y
conciliáciones per¡ódicas de los registros, contra los docomentos fuentes respectivos¡ páta determinar la exactitud y pertinenc¡a
de éstos, y enmendar cuálquier error u omisión que se hayá cometido eñ ef procesámiento de los dátos. Las conc¡liácioñes
deberán realizarse entre los registros y los documentos fuente de las anotaciones respectivás, así coño entre los registros de l¿s
unidádes organ¡zat¡vas, para la información fináncier¿, ádministrat¡va y estrátégicá prop¡a de lá gestjón institucionat.

2 con el propósjto de verificár s¿ldos o d¡spon¡bilidades bancár¡ás se efectuá.án conciliac¡ones bancarias, de tál m¿nerá que
permita detect¿r aplicaciones indebidas o inconsistencia en los registros. Estas serán elaboradas y autoriuadas por Empleádos
independieñtes de la custodia, r¡anejo de fondos y del reg¡stro contab¡e de los mismos, hac¡éndola del conoc¡miento del
Func¡onario competente.

F) políncAssoBRr GARAñrfAs y cAUctoNEs

OBJETIVO

OEFI¡¡SORIA OEL PU¡BLO

lE r.! y GU A 
^'t: 

I P t'y R ¿)

Mls¡oN: ltEMos asuM lDo [L aoMPRoMlso Y LA RE§mNsaBtLtoAo Dr REpREsaiffaR¡ DEFENDER y pnoMovEn ros D[REcHos HuMAM)s Dt tooos Los HAa[aNTrsDE I REPÚBrlca oEL PAR GUAY, PRoPoRc¡oiüírt¿DotEs sERvrcros DE c¡Iroao tspacratMENlt a Los euE sE ENCUEMTRAT{ EN srruacróN ot V,LNERABTTDAD,
TRASLAoÁNooi¡os a tos LuGARES ooNoE Nos NEcE![Er{

Establecer políticas que permitan asegurar que los fondos y valores de ta Defensoríá de! pueblo estén debidamente
sa¡váguardados á fin de evit¿r detrimento pátrimonial.

PoLfTtcAs

1' los Directores Generales, D¡rectores, y Jefes de Departamento deberán vélar porque los Func¡onarios y Empleados encargaalos
de recaudár, custodiar o adm¡n¡strar fondos y valores propiedad del Ministerio, rindan a favor de lá Défensoria det pueblo las
garántías que p'oced¿n, de conforrnidád con ¡as dispos¡ciones legales y técnicas v¡gentes. asnn¡smo deberán asegur¿rse que tos
encargados de lá recepción, adñinistracióñ, control y custodiá de los recursos públicos, estén respaldados por una garantía
razoñáble y suf¡ciente, que s¡rva como medio para ásegurar el adecuá.lo cumplimiento de lás ob¡¡gaciones y deberes que les

2' Los Directores Gener¡les, Directores, y iefes de Depa(amento deberán inform¿r por es.r¡to á la Dirección Generál de
administráción y Finanzás las altas, bájás o cambios referentes al personal. En los casos de eltas y c¿mbios se deberá informar al
menos cinco diás hábi¡es ántes de que éstos ocurran; ya que sin el cumplimiento de esta obligá.ión no se dará posesió¡ del cárgo.
En el cáso de las bajas, se deberá info¡mar de irñed¡áto.

CAPITULO 7: PO[hCAS DE INFORMAOóN Y COMUNICAOÓN

OA,lETIVO:

fstablecer las políticas qué riian la actuáción de Los Directores Generales, Directores, y Jefes de Departamento pará que lá
információn see comunicada a los usuario§ internos y Externos que la necesiten en lá forma, conteniclo y plazo requeridos.

vlslóNr ta oEFtNso¡ía oEL PUEBto DE t RE9ÚB[ |cA DEL PARAGUAY ar año to2r sGRÁ REcoNocrDA pon su rNcroENcra [N LA pnorEccróñ y pRoMoc¡óN oE loso€REcHos lluMANos, ta acruac,óN lñs¡Tuclo'"aL tuNoaoa !i¡ EL REspEto ot LA Drcr{rooo ,rro*oii"r*,r,*a añ ros ]EnnrroR¡os Mas vutN€RABLEs,
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M'sloN: HEMos asuMlDo tL aoMPRoMrsov LA REsPoñsaB¡uDAo oE REpRESENTAR, DEFET,¡DER y pRoMovER Lo5 DEREcHos HuMANos Dt roDos ros BABTTaNTES

itr¿Tff:ftllfiffillJ; ili,i..f"l$i?;.,i!...¡nv,croio, 
áiioii esirüi;;; ;.il;l;l * .**,r¡rn¡¡ r, snun.¡¿¡ oi vui,riüaiLioii,

PoLfncAs DE tNFoRMActóN

OBJEIIVO

Establecer políticas que permitan dár la información las cárácterísticás necesárias, en cumplimiento á las disposiciones leg¿les y

POLtfrcAs

Los Dire€tores Generáles, Directores, y lefes de Depertamento, implementarán controles para asegurar lá cálid:cl de la
información en €uánto a su disponibilidad, integridad, confidencialidad, suficiencia, oportunidád, valide!, actualidád, retención y
verific¿biridad, cumpriendo ro estabrecido en ra normativá regar, técnicá y de seguridad de ra információn vigente.

pollTrcAs Dr coMUNtcActóñ

OBJETIVO

Establecer los criterios que riián l¿ áctuación dé los Directores Generales, Directores, y lefes de Depaatámento para que lá
información seá comuñicada á los usuário§ internos y externos que l¿ nécesiten en lá forma, contenido y plazo requeridos.

PoLlTtcas

De lá Comunicación Externá:

1 La comunjcac¡ón o difusión de mensaies hácia Ios medios de coñun¡cación y a trávés de eltos deberá ser autor¡¿áda por tos
Titulares del Ramo y supervisadá por Ia Dirección de Cómunicaciones,

2- ra Dirección de comunicacioñes seré lá ún¡ca ent¡dad de la Defensoría d€t pueblo que canat¡ce Iá j¡formáción hacia los medjos

3 Los Tituláres autori¿arán la ási8náción de voceros en coordin¿ción con la Dirección de comunicáciones, páre difuñdir
információn.

4 Los Directores Genera¡es, Directores, y.lefes de Departarnento, que reciban requerimientos de periodistas deberán trssrádarros
a la Dirección de Comunicaciones.

S Los voceros asignados recibirán ásesoríá comunicácionál antes de lá entrevistá a fin de g¡rant¡¿ar uná ¡mágeñ positiva de laDefensoría delPueblo.

6 Los Directores Generáles, Directorés, y Jefes de Depártamento debeñ establecer la estructura y mecanismós específicos quegaranticen el ade'uado seeuimiento de las quejas y denuncias presentadas por ros usuár¡os, asi como ra oportuna comunicación
de los resultados ¿ los interesádos

T Los Directores Generale§, Directores, y Jefes de Depártamento son responsables de la publjcación del contenido en el portal
Electrón¡co lnstitucional, ási como desu actualización, apticando los estándares y procedim¡entos.

vlslóN: raDEtENsoRfa ott PUEBtoDE LA REPúB.tcÁ DEL pai^GUAvaL año 2o2r sERrÁ nEco*ocroa poR su rNcrDEN,a EN !a p*orEcoóNy pRoMo.óN DE tosDEnEcHos HUMAN.S ra acruAcróñ rNsrlucro,Ar Fu¡oao¡ e¡¡ ¡t n¡sp¡ro o¡ ,.c;;i¡;;;;;;;;;;ü,^r"r*, EN los rr*R,,o¡ros Mfu vurNEMaL.§.
Avrlo, Ysat¡ñl y Arótos, fet. IS95j 2144614, - C,C, 1103, pástño Web, :
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9. Los materiales divulgativos deberán ser revisados previo ¿ su publicación por la Dirección de Comunicaciones y lá unidad

org¡nizativa responsable.

De la ComuÍicación lnterná

1. Los Directores Generáles, Directores, y Jefes de Depa.tamento son responsables de comunica. y retroalimentar al personal bajo

su cargo, sobfe los objet¡vos, funcioñes y responsabiladades que le hán sido asignados, las relaciones internas y externas de su

puesto de trabajo, los servicios que presta Ia Unidad Organizativa á lá cual pertenecen; así como las disposiciones legales y

técnic¿s aplicábles.

DIIEÑSONIA OEL PU!BTO

3. tos Directores Gener¿les, Directores, y Jefes de Departamento serán responsables del usoadecuadoy racional delostanáles

de comunicac¡ón prov¡stos en su puesto de trabajo, establec¡endo y manteñieñdo lineás recíprocas de comunicación en todos los

niveles de organizáción, utilizando termano,ogía clára y uniforme, así como los medios de comunicación norm¿lmeñte

establecidos.

4. Los Directores Generales, Directores, y lefes de Departamento deberán notificar previamente ál Departamento de

Mantenim¡ento o servicios Generáles toda creáción, cambio de nombre o reubicación física de lás unidades organizativas, á fin de

que realice las modificaciones correspondientes en la señ¿liz¿ción.

5. En caso de que dicho cámbio afecte la presráción de servicios h¿ci; los usuários deberá hacerse del conocimiento de la

Direccióñ de Comuniraciones, pará ser divulgada por los medios asignados para ta¡ fiñ.

10. Los Directoaes Genérales, Directores, y lefes de Depart¡meñto deberán incorporar el uso adecuado del correo electrónico

como una herramient¿ de comunicáción con las instituciones, especiálmente en aquellos procesos en los que sea necesario dejar

evidencia.

2. Los bolet¡nes inte.nos elaboredos por las direcciones serán enviados á la ljnidad de Comuni.aciones para su d¡seño, edición y

divulgación.

6. El personal dé la Defensoriá del Pueblo es responsable de mantener actualizados sus datos person¿les eñ el Directorio

flectrónico lnterno, disponible en lá web.

7. Los Directores Generales, Directores, y Jefes de Departamento deberán incorpor¿r el uso adecuado del correo electrónico como

una herramienta de comunrcación, especialñente en aquellos procesos en los que sea necesario dejar evidenci¿.

PoLIncA DI SEGURIDAD DI LA INToRMAc¡ÓN

O8J€TIVO

Géstionar la seguridad de la información, con el propósito de gaaañtizár un nivel de riesgo ¿ceptable ante las posiblés amen¿zas

asociadas a esta.
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MISION] BEMOSASUMIDO EICOMPROMISOY LA RESPONSABILIDAD OEREPRES'MIAN, DTIEÑDER V PROMOVER IOS DIRECHOS HUMANOS OITOOO5 LOSHAAI-¡A¡¡TES

DE LA REflrBltca oat paRÁGuay, pRomhooNÁNDoLEs sERvtctos o! aaLrDAo EspEoarMÉñTE a los quE sE aNcuEñrna cN slTUAoÓN DE vutNERABltlDAo,

TnasLAoÁi¡ooi¡os a tos LUGARES ooNoE Nos ñtcÉslfEN

8, to§ D¡rectores Generales, Directores, y Jefes de Departamento deben éstablecer mecanismos orientados a garañtizar la

uniformidád de criterios para ¡a átención de consultas presentadas por los clientes.
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MISION: ¡{EMOSAsUMIDO ELCOMPROMISOY LA NISPONSABIIIDAD OE REPRE5TIVTAR, OEFENDERY PROMOVER TOS DERECHOS III'MAÑOS OETODOS IOSHABITANTES

OE !A REPúBLICA OEL PARAGUAY, PROPoRCIO¡{,ÁNOOT¡S SÉNV¡CIOS OE CALIDAD E5PEOALMÉNTT A LOs QUE SE ENCUEMÍNÁN EN SIÍUAC|óN DI VULNINABITIOAO,

fRASLAOÁNOONOS A IOS LUGARES OONOE NOS iIECE§(TEN

Pollncas

1. Sé implementarán controles de seguridad de la információn, análisis, identificáción y gestión de riesgos; ádécuac¡ón de

los sistemás de información y los procesos de identificación, registro y recuperación de l¿ información, así como, su efectiva

comunicáción con el propósito de garantizár la seguridad de la información.

PoLITICA DERECHO DI ACCESO A IA INTORMACIÓN

Gestionar e través de procedimientos, normas y herramientas la disponibilid¿d de la inform¿ción, con el propósito de cumplir lás

responsabilidades institucionales en lo relacionádo ál derecho de acceso a l3 información.

POLhICA

1. Lá Unidad de Acceso á la lnformación Pública, será la responsable de átender a 12 población que hagá uso del derecho de acceso

a la información, según lrs funciones establecidas en Ia ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento. Los Directores y

demás Jefaturas tendrán la responsabilidad de girar las instrucciones necesáriás para proveer oportunamente la informa€ióñ que

sea requerida a través de la L.lnidad de Acceso 2 la lnformación Públicá.

2. Los Directores y lefes serán responsables del contenido de la információn que se conceda a los solicitantes, en el ejercicio de los

derechos de .cceso a la información y de acceso a datos personáles.

3. Los Directores y Jefes asesores al Despacho serán responsables de la remisión de propuestas de clasificación de información

ante los titulares o ¿ quienes estos designen, ási como de la proforma de Declarator¡as de Reserv¿ cuando sea apliceble.

4- Los Directores y Jefes de Unidades de lnformáticá, en ¿quellos casos que correspondan ¿ registros o sistemas de dátos

persónales deberán considerar lo dispuesto en manuales, instructivos y lineamientos elaborados para dar cumplimiento a las

medidás de segur¡dad y comunicación oportuna sobre la destrucción de los m¡smos cuando sea apl¡cable, ségÚn lo estipulado en la

Léy de Acceso a la lnformación PÚblica.

5. Los Directores y léfes de Unidades Organaz¡tivas, son respoñsables del contenido de la informacióñ publicada en los portales

institucionales y páEinas web así como de su ¿ctualización, aplicando los estándares y procedimientos definidos

6. Los Directores y Jefes de Unidades Organ¡zativás, o lás persoñas que estos designeñ serán responsables de brindar fos

elementos de derecho y de hecho que motiven la negativa de entrega de información, así como de preparar las ar8umentaciones

que fueran ñecesarias en procesos y recursos que interpongan los ciud¿danos o quienes no se les faci¡ite Ia información.

OBJMVO DTL CAPÍTULOI

Estáblecer políticas que sirvan de guia a la Máxima Autorjdad de cadá Dependencia, los Dire.tores Generales, Directores, y lefes

de Départ¿mento, para lá ejecución de las actividades rélacionadas con el Monitoreo del Conttol lnterño, coñloame a lo
estáblecido en las Normas Técnicas de Control lnterno tspecificas de la lnstitución.

VISIóNI LA OIFENSOñíA OIT PUEBLO OE LANEPÚSLICA DCL PARA6UAY At AÑO 2021SERÁ NECONOTIOA POR 5U IÑCIOENCIA EN LA PROTECC|óNY PROMOCIóN DE LOS

OENECHOS HUMANOs, LA ACTUACIóN ¡NSTITUCIONAT FUNOAOA IN 
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Derecho de Acceso ¿ lá lnformación.

CAPITULO A: POÚTICAS DELMONITORIO DIL CONTROLINTERNO
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MISIONJ HEMOs ASUMIOO ET C(,MPROMISO Y LA RESPONSABILIDAO DE REPRESEIi¡¡AN. DEFENDERV PROMOVE¡ TOS OEf,ECHOS HUMAÑOS DE fOOO5 LOS HABI,AI¡TES

OE LA RE'ÚBTICA OEI. PARAGUAY, PRO'ONOONANOOLES SERVICIOS DE CÁL'DAO ESPEOAIMEIVIE A tOS qut 5T INCUEMTRAi¡ E¡I¡ S¡TUACIóN DE VUTNEñABIIIDAO,

fRASLADÁNOONOS A IOS LUGARES OONOE NOS NECESIÍEN

1. POÚNCAS PARA I.AS AUTOEVAI,UAOÓN DIL CONTROL INTERNO

oslETtvo

tstablecer potíticas ¿ seguir por los responsábles de lá llnidad Organizativa, que reali2¿n lás autoevaluaciones para Sarant¡zar el

cumplamiento de cada uno de los compoíentes del Sislema de Control lnterno,

POLfiICA

1. Los Directores Generales, Directores, y lefes de Departamento son responsables de la áutoeva¡uac¡ón del sistema de contlol

interno de la Unidád Organizativa a su cárgo y se practicárá ál meños una ve¿ al año.

2. Los Oirectores Generáles, Directores, y lefes de Departámento son responsables de determinár la efectividad del Sistem¿ de

Control lnterno implementado y que el mismo cumple con su tunción de:

2.1 Asegurar el cumplim¡ento d€ lás normas legales y admiñistrativ¿s.

2.2 Proteger los recursos institucionáles contra irreguláridades, pérdidá, dáño, ¿buso, desperdicio, fraude y errores.

2.3 Obténer iñformación operativa y fiñancierá útil, confiable y oportuna.

2.4 Promover lá transparencia de las oper¿ciones y lográr la obtención de las metas y objetivos, mediante el cumplimiento de sus

plañes, programas y presuPUestos.

3. Los D¡rectores Generales, Directores, y Jefes de Departámento para llevár a cábo las autoeváluac¡ones debe real¡zarse con

personal de su Unidad Org¿nizativa.

4. El pérsoñal seleccionado para hacer lá áutoevaluacióñ debe poseer conocimientos del Área, de las Normes Técnicas de Control

lnterno Específicas, y del Manual de Polític¿s de Control lnterno-

5. la autoev¿luáción del sistema de control interno se realizárá, principalmente, en l¡s activ¡dades significat¡vas dp la Unidad

Organizativa á evaluar.

6. De acuerdo con los resultados de la matr¡z de riesgos, se deben evaluar las actividades que se consideren con un alto nivel de

r¡esgo y que puedan afectar la efectividad del control interño y, por lo tanto, el €umplirnieñto de metas y objetivos individuales e

institucionáles, sin descuidár las que se considereñ de menor importanci¿.

7. Para realizar las autoevaluaciones, Los D¡rectores Generales, Directores, y Jefes de Depánámento d¡señarán el cuestionario de

autoevaluac¡ón. Cáda unidad Organi¡ativá de ácuerdo a la naturaleza de sus operáciones, diseñará este cuest¡onario.

8, Los Directores Generales, Diréctores, ylefes de Depart¿mento son responsables

8,1 Documentar las autoev¿luaciones realizadas

8.2 Anal¡zar los result¿dos de l¿ autoevaluac¡ón y documentarlos

8.3 Custod¡ár la documentac¡ón del proceso de autoevaluación.
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Mlstoñ: HtMoS ASUMTDO !t COMPROM|SOy LA ñE5PONSABiLIDAD DE n€pnasEt¡taR, DEFEI¡OERY PROMOVTR tOS DEnECHOS HUMANOS DE TODOS tos HA¡ITANTES
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ÍRA§LADAi¡OONO§ A LOS LUGATES OO¡'¡OE I¡OS IIECESTTEN

9. Los evaluadores presenta.án un inforrne escr¡to para comunicar, a lá Máxima

Autóridad, el resultado obteniclo en Iá autoéváluación así como las acciones o comprom¡sos; reali¿ar para mejorar su sistemá d€

10, Los Directores Generales, Directofes, y Jefes de Departamento son responsables de presentar a los l_¡tulares un informe

consolidado de los resultádos de la áutoeváluación de control inteño de su dependencia, detallando l¿s acciones

correspondientes para mejorar elsisteña de Control lnterño'

a d€l Pueblo

Asun.¡óñ,¿de eñerod€ 2o2o.

D¡sponer la socialirác¡ón a todas las o¡recc¡ones Generales de la De'ensola del Pueblo pará sü cons¡deración'

I Esc u a Amarilla
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!)el¿¡soria delPueblo

VISIóNI TA DE'ENSORÍA DEL PUEBLO OE LAREPÚBII'A OEL 
'ARAGUAY 

AI AÑO 2021SERÁ RECONOCIDA PON SU ¡NdOTNCIA EN TA PNOIICOóN Y PROMOC¡óN DE IOS

o,aiaioi *r^ronoa, * ¡araoó¡¡ tNslTUc¡oNA¡ ÍSNDADA EN Et RtspETo DE ra DtG¡tDAo HuMANA ESPE.ALMEI!¡TE EN Los rE¡Rlro¡ros MÁsvulñEtaBlEs

Atdd, lgo]i¡ñt y Ayotds, f.t, l59s) - 7, ¿46 ,,a, - c,c, Ito3, Póslno web, : s!g4,49Én5919!é,_9blo'-t9!,Dvi-ñdnd.l¿ns.t@dd.ñsorlddetpuebfu q@ ov

as

iaorficaciónDireclo de
,¿i &i.

c¿/{rr/.^l vt¿'.

VIRIFICADO POR:

@§§J


